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16. PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 2024  

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.”, se presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 
368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 
 
 
El objetivo de la presente proposición es adicionar al Programa 28. Reducción de 
emisiones y control del deterioro ambiental del artículo 14, lo siguiente: 
 
(...) 
 
Debemos tener especial atención a la evaluación, seguimiento y control en los 
elementos de la Estructura Ecológica Principal (principalmente sistema hídrico), 
sobre todo a proyectos constructivos y actividades que generan endurecimientos y 
contaminación por disposiciones ilegales en áreas de importancia ecosistémica y 
protegidas. Se hace necesario fortalecer la acción del trámite sancionatorio 
ambiental con la intervención jurídica que recomienda actuaciones administrativas 
sancionatorias, hasta llegar a la notificación de actos administrativos. 
 
De igual manera, se fortalecerá y promoverá la implementación de tecnologías para 
el ahorro y uso eficiente del agua en las oficinas Distritales y en las edificaciones 
sometidas al régimen de propiedad horizontal (Ley 675 de 2001) en las localidades 
priorizadas por la Administración, y en cumplimiento del Acuerdo Distrital 574 de 
2014. 
 
Justificación: Teniendo en cuenta la importancia de la protección y adecuado 
manejo del recurso hídrico en la ciudad, y más hoy dadas las condiciones de 
racionamiento en las que nos encontramos, es fundamental incluir en el Proyecto 
de Acuerdo del Plan de Desarrollo Distrital, la estrategia específica de promoción y 
fortalecimiento de ahorro y uso eficiente de agua tanto en las oficinas y entidades 
adscritas a la Alcaldía como en las edificaciones sujetas a la Ley de propiedad 
horizontal; integrando así elementos de gobernanza y gobernabilidad el agua.  
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Agradezco poner a consideración esta proposición.  
 
   
Cordialmente,  

 
 

 
ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 
Concejal de Bogotá     
Partido Alianza Verde 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


